
Defraudación Fiscal - Simulación de Cese (Art.111° 
inc. 1)

$90.000

Omitir presentar comprobantes de pago de los 
tributos dentro del plazo legal respectivo. (Art. 129° 
inc 7)

$70.000

 

ARTICULO 11°: FÍJESE como importe mínimo y máximo de la escala de multa aplicable de para todos los casos no 
expresamente especificados, por infracción a los deberes formales (articulo 114° del C.T.M.v.), la suma de PESOS 
CUARENTA MIL ($40.000) y de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS MIL ($1.800.000), respectivamente. ---------------
----------------------------------------------------------------------

ARTICULO 12°: ESTABLÉCESE la vigencia de la presente Resolución General para todo el periodo fiscal anual 2025. 
Asimismo, extiéndase su aplicación hasta el día 31 de marzo de 2026, solo para los trámites iniciados en el periodo fiscal 
anual 2025 y que, por plazos administrativos, no se encuentren resueltos en el mencionado periodo fiscal. ------

ARTICULO 13°: FACÚLTESE a la Dirección de Fiscalización a determinar la aplicación de la presente resolución en el 
marco de los procedimientos establecidos por los Art. 122° 144°, ss y concordantes del C.T.M.v. --------------------------
-------------------

 

ARTICULO 14°: PROTOCOLÍCESE, publíquese y entréguese copia a la Subsecretaria de Ingresos Públicos, Dirección 
General de Recursos Tributarios, la Dirección de Centro de Cómputos, la Dirección de Recaudación, la Dirección de 
Fiscalización, el Departamento Comercio e Industria y los Centros de Participación Comunal. Cumplido, Archívese. -------
------------------------------------------------------------

 

RESOLUCION GENERAL N° 0002

Fdo. Raúl Héctor Navarro – Director General de Recursos Tributarios

 

Anexos/Documentación adjunta

Documento 1: Agravamiento del minimo de la multa.
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https://static01.cordoba.gob.ar/boe/publicaciones/ORD_00004322_21-01-2025_anexo_01.pdf

